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1. PARTICIPANTES
	
	Nombre
	Cargo
	TEMAS

	1
	DIP. VÍCTOR  VARELA LÓPEZ
	Presidente de la Comisión de Bienestar
	Presentó la Ley del Sistema de Cuidados: reconocimiento económico del trabajo no remunerado, apoyo a cuidadoras, comedores comunitarios a $11, lavanderías gratuitas, rampas en banquetas, transporte público accesible, inversión de 12,000 mdp, utopías como espacios de cuidado.

	2
	ADRIANA MARÍA ESPINOSA DE LOS MONTEROS
	Diputada por Tláhuac
	Reconoció el cuidado como derecho humano. Subrayó que la ley convierte el cuidado de problema privado a público, que los cuidadores son sujetos de derechos, y que el Estado debe retribuir ese trabajo.

	3
	VECINO (nombre no registrado)	
	
	Reconoció la ley como necesaria para su familia; sus padres y abuelos no alcanzaron este tipo de apoyo.

	4
	VECINO (nombre no registrado)
	
	Propuesta 1: Que la ley establezca mecanismos de atención pronta (medicamentos, prótesis, material de curación). 
Propuesta 2: Extender horario del Metro Tláhuac hasta las 12 de la noche para empalmarse con el futuro cablebus Milpa Alta–Tláhuac. 
Propuesta 3: Incluir estacionamiento para vehículos y motocicletas en la Utopía de San Francisco Tlaltenco.


2. CONCLUSIONES 

1. El presidium explicó los alcances de la Ley del Sistema de Cuidados: reconocimiento económico del trabajo no remunerado, obligación del Estado de apoyar a quienes cuidan, y creación de infraestructura (utopías, comedores, lavanderías). 
2. La participación ciudadana fue breve; se recibieron propuestas concretas sobre agilidad en el acceso a servicios, homologación de horarios en transporte y habilitación de estacionamiento en la utopía de Tlaltenco. 
3. Los asistentes mostraron respaldo mayoritario en las tres preguntas cerradas. 
4. El diputado Varela comprometió dar trámite a todas las propuestas y señaló que la ley se aprobaría ese mismo mes.
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